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Referencia: 2/2023/COP/F-PER

“PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE TECNICO SUPERIOR 
EN MEDIO AMBIENTE Y SANIDAD MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION POR 
PROMOCION INTERNA”.

Reunido el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de una plaza vacante de 
técnico superior en medio ambiente y sanidad mediante concurso- oposición del Ayuntamiento de 
Burgos, en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2024, ha resuelto:

  
PRIMERO. Se ha procedido a la corrección del ejercicio segundo (práctico), acordándose la 
siguiente calificación al segundo ejercicio (caso práctico) de la Fase de Oposición, celebrado el día 
6 de mayo de 2024:

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 1º Supuesto 2º Supuesto Total

***5237** MARIA CRISTINA DIEZ ORTIZ 5,25 3 8,25

SEGUNDO. Publicar las calificaciones de la fase de oposición y las personas que han superado la 
fase de oposición en el Tablón de Empleo Público del Ayuntamiento, situado en su sede 
electrónica (dirección https:// sede.aytoburgos.es).

CALIFICACIONES DE LA FASE DE OPOSICION

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 1º Ejercicio

(teórico)

2º Ejercicio

(práctico)

Total

***5237** MARIA CRISTINA DIEZ ORTIZ 6,44 8,25 14,69

PERSONAS QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICION

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 1º Ejercicio

(teórico)

2º Ejercicio

(práctico)

Total

***5237** MARIA CRISTINA DIEZ ORTIZ 6,44 8,25 14,69
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Contra el presente acuerdo, que se publica a los efectos de notificación según lo dispuesto en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, los interesados podrán interponer recurso de Alzada ante la Sra. 
Concejala de Personal del Excmo Ayuntamiento de Burgos, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en los medios señalados.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo. Maria Antonia Machin Caballero 
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